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1.- ADMINISTRACIONES Y ORGANISMOS PÚBLICOS AFECTADOS 

 
Respecto a las afecciones que originan las actuaciones recogidas en el proyecto puede sacarse las 
siguientes conclusiones: 
 

- No afectan a cauces. 
- La única afección carreteras existentes se produce en la conexión con la glorieta norte del 

enlace satélite de la A-49/SE-40 cuyo titular es el Ministerio de Fomento, promotor de la 
actuación y en la conexión del vial urbano de Espartinas, al que se le da continuidad, 
habiéndose coordinado con el mismo la actuación a lo largo de las reuniones mantenidas. En 
el apéndice 1 se recoge el proyecto que redactó el Ayuntamiento de Espartinas para la 
prolongación del vial urbano hasta la glorieta del enlace satélite de la A-49/SE-40 

- No se afecta a zonas o bienes protegidos. 
- No se afecta a espacios naturales protegidos. 
- No se afecta al dominio público marítimo terrestre. 
- Una de las actuaciones se realiza en la estructura de paso de la vía pecuaria Cordel de Triana 

sobre la SE-40, de forma que se le dota de pantallas opacas para facilitar su integración 
ambiental a solicitud de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible de la Junta de Andalucía. 

- No se afecta a ninguna línea de ferrocarril. 
- No se establecen desvíos de tráfico por ninguna vía alternativa. 
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